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Señores
TRACTOPAR S.A.E.
Km. 4 - Supercarretera Barrio Pablo Ro¡as - Ciudad del Este

E!!giL: tractopar@tractopar.com.py
Presente.

De nuestra consideración:

Nos d¡r¡gimos a ustedes, en relación a la notra email de fecha 19/06/17 remiüda a la soc¡edad
respecto a la falta de regularización de las observaciones realizadas al Flulo de Cala
Proyectado, a la falta de presentación de la lnformación Periódica Anual a!31112116 (auditada),
y a las observaciones señaladas con relación a la presentación de la lnformación Trimestral
correspondiente al 31103117, cuyo plazo f¡jado para regularización fue hasta el dla 22 de junio
del corr¡ente año.

Al respecto, y considerando que a la fecha no fueron regularizadas las observaciones ind¡cadas
en la nota email, señalamos que, esta Comisión en uso de sus facultades legales, ha dispuesto
la suspensión preventiva de operaciones que const¡tuyan oferta pública de valores emitidos por
la sociedad, s¡n que esto signifique sanción alguna, por requerirlo el interés prlblico. Esta
medida fue dispuesta, atendiendo lo establocido en el Artículo N" 165 de la Ley N' 1.284198 de
Mercado de Valores, que en su inciso m) señala lo siguiento: ".,.m) susoender o cancelar una
oferta lica cuando se presentaren indicios de que en las negociaciones obJelo de la
oferla se ha procedido en forma engañosa o inegular, o si la intormación ¡,ro¡,
no rcflala adecuadamente la siluac¡ón financ¡erc, patrimonial o iutídica del em¡sor suleto
a su control o an oeneral. por reouerirlo el inlerés oítblico...-

Atentamente

JC.
COBAR E,

rosidente
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